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Valledupar, Cesar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:      SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE:     ÁNGEL FRANCISCO VEGA FUENTES.  

SOLICITANTE: ÁNGELA FRANCISCA VEGA DUARTE. 

RADICACIÓN:  20001-31-10-003-2020-00133-00.  

 

Procede el despacho a resolver sobre la renuncia de poder presentada por el 

doctor DORISMEL ENRIQUE CAAMAÑO MENDOZA quien funge en el 

proceso de la referencia como apoderado judicial de la heredera ÁNGELA 

FRANCISCA VEGA DUARTE. 

 

El artículo 76–3 Código General del Proceso, consagra: “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 

(Subrayas fuera de texto). 

 

En el sub-examine, el doctor DORISMEL ENRIQUE CAAMAÑO MENDOZA, 

presentó memorial contentivo de la renuncia al poder a él conferido por la 

señora ÁNGELA FRANCISCA VEGA DUARTE, junto con acuerdo suscrito con 

ella sobre el pago de honorarios, además la notificación al correo electrónico 

del escrito por medio del cual el profesional del derecho ha dado a conocer a 

su poderdante la decisión.  

 
En mérito de lo expuesto, se ORDENA 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. DORISMEL ENRIQUE 

CAAMAÑO MENDOZA como apoderado judicial de la señora ANGELA 

FRANCISCA VEGA DUARTE. 

 
A.A.C. 
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